
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 24 de 2021

REF: N° 1100140030782020-00176-00

Se  deja  constancia  que  los  nombres  de  los  ejecutados  WilldiS.A.S.  y  William

Oswaldo  Díaz  fueron  incluidos  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados  por  la

secretaría de este despacho. Previo a la designación de  curador ad litem, por

secretaría ofíciese a la EPS Salud Total S.A., para que en el término de cinco (5)

días  remita  a este  despacho cualquier  información que sirva  para localizar  al

demandado  William  Oswaldo  Díaz  Suarez  (c.c.  nro.  79578758),  tales  como

dirección  de  correo  electrónico,  teléfono,  abonado  celular,  dirección  física  y

datos del empleador. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 291 del

CGP.
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